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para practicar la (orrcspondiente liqUIdación y la que exija la provisión
de fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora
existan disponibles:

Madrid, 25 de enero de 1992.-EI Director general. Gregario Máñcz
VindC'l.
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premios de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes t'uyas dos ultimas cifras sean iguales y
('stl'n igualmente dispuestas que las del número
y los nueve signos restantes
reintegros ge 2.500 pesetas cada uno para los
billetes cuya ultima cifra sea igual a la del
nUl1lero extraído
reintegros dI.: 2.500 pesetas cada uno para lodos
los bdlctes dd signo afortunado
reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los
billetes de todos los signos cuya última cifra
sca igunJ a la que se obtenga en la primera
e'-tracción especial de una cifra
reintegros de 2.500 peseta::; cada úno para los
billetes de todos los si-gnos cuya última cifr¡¡
Sl'a igual a la que se obtenga en la segunda
extra(:ción especial de una cifra
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~ Relación

di: premios

Para la ejcrución de este saneo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos, que, de izquierda a derecha, rl.'presentan las dt'ccnas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos
contendrá diez bolas numeradas del O al 9.

El-scxto bombo contendrá doce bolas correspondientes a los doce
signos del Zodiaco.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada
extracCIón. tantos bombos con10 se requieran para obtener la combina
ción numérica prevista.

Se utilizanin cinco bombos para determinar el .número agraCiado
mediante extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos,
con lo que las cinco bolas extraídas compondrán el numero pret1'1iado.

A continuación se procederá a extraer del bombo que contiene lo,',
signos, una bola para determinar el signo afortunado (primer premio).

Pani proceder a la adjudicación del premio especial de 246.000.000
de pesetas se extraerá una bola de uno de los bOl1Jbos del sorteo que
determinara la fnlcción agraciada del signo afortunado.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola ext~aída fuese el O
correspondl'rá ;:1 la fracción IO.~

A continuación se proc('deni a extraer del bombo que contiene los
signos dos. bolas para determinar los dos signos favorables (s.egundo y
tercer premios). j

Para proceder a la adjudicación de los premios especiales de }
4&.000.000 de pesetas cada uno, se extraerán dos bolas de uno de los
bombos del sorteo que determinarán las fra('Ciones agraciadas de los do,',
signos favorables. i~

Ha de tenerse en cuenta que si alguna de las bolas extraídas fuese .~.
el O se entenderá que representa a la frarción JO} ;•.

Del número formado por la extracción de cinco cifras correspon~
diente a los tres signos agraciados se derivarán las aproximaciones, las
centenas, fas t'enninaciones y reintegro COlTespondiente. ·1

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los numeros
anterior y posterior de los premios primero, segundo y tercero se
entenderá que si saliese premiado t'i número 00000, su anterior es
el 99999 Y él siguicnte el 00001. AsimIsmo. si el agraciado fuese
el 99999, su anterior es el 99998 yel 00000 scra el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si el
numero extraído correspondiera. por ejemplo, al numero 25, se conside
rarán agraciados los 99 números restantes de la misma; es decir, desde J.•'\.
el 00 al 24 'j desde el 26 al 99. ....

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de
entenderse que queda exceptuado el núnli.."To premiado.

Tendrán derecho al reintegro desu precio todos los billetes de todos
los signos cuya ultima cifra coincida con las que se obtengan en las dos
extracciones especiales, que se realizaran del bombo de las unidades,!
Asimismo tendrán derecho a reintegro todos los billetes en todas las:.1
terminaciones. del O al 9, correspondientes al signo' afortunado. 1

El sorteo se eteCtuará con las solemnidades previstas en la Instruc
ción del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial
para adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de
la población donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará
aplazado si en el momento de la celebraCión del que se anunóa se
desconocen los establecimientos que puedan tener derecho a la mencio·
nada subvención.

Estos actos serán públicos. y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, 3. hacer observaciones
sobre dudas que tengan respecto a las operaciones del mi::;mo.

Efectuado el sorteo se expondrán al publico la lista oficial de las
extracciones rcalizadas y la li:;.ta acumulada ordenada por terminaciones.
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SQRTEO.DEL ZODIACO

RESOLL'CfON de l5 de C¡¡cro de 1992, det OI:~i1¡¡islll()
NaCIOnal de Lo(en"as J' .'ll!/lcsta~ del Estado, por la que se
hace público el programa de premios para el sor/co del
Zodiaco que se ha de cefebrar ('/ ti/a ¡ di' febrero de 1992_

1 premio especial de 246.000.000 de pesetas Para
una sola fracción del númeto premiado y del
signo afortunado . .

2 premios especiales de 48.000.00J de pesetas cada
uno, para una sola fracción del número premiado
y de cada uno de los signos favorables

I de 40.000.000 de pesetas {extracción de 5 cifras

'2 ~esif8.~:ggonj~o~s~iaS'" cad-~ u~'o (~is~a
extracción de 5 cifras y signos favorables) .

9 de 10.000.000 de pesetas cada uno (misma
extracción de 5 cífras en los nueve signos
restantes) .: ,. . , .

2 aproximaciones de 5.190.000 pesetas cada una
para los números anterior y'posterior al del que
obtenga el primer premio en el signo afortu-
nado , _ .

4 aproximaciones de 2.500.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del que
obtenga el segundo y tercer premio en los
signos favorables.................... ... ...

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 99
números restantes de la centena del número y
signo afortunado , , .

9 premios de 100.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas cuatro últimas cifras sean iguales

,~ú~;~~ ~,~~~~~~~e.~.i~~.~~~~.s.. q.~~ ..I~~ ..~e~
99 premios de 5d.000 pesetas cada uno para los

billetes cuyas tres últimas cifms sean iguales y
esten igualmente dispuestas que las del número

. y signo afortunado _. '.. . .. . .
999 premios de 20.000 pesetas cada uno para los

billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
esten igualmente dispuestas que las del número
y signo afortunado

198 premios de 25.000 pesetas cada uno para los 99
números restantes de las centenas del número
y signos favorables

18 premios de 50;000 pesetas cada uno pam los
,billetes cuyas cuatro últimas cífras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del
número y signos favorables

198 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tresúltímas cifms sean iguaJes y
esten igualmente dispuestas que las del numero
y signos favorables . _

1.998 premios de 10.000 pesetas cada uno para los
bílletes cuyas dos últimas cífras sean iguaJes y
esten igualmente dispuestas que las del numero
y signos favorables ........ .... .. .. , .

891 premios de 12,500 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifrJs sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del número
y los nueve signos restantes

Relación
de premios

1856

2722

El próximo sorteo del Zodiaco de la Lotcria Nacional. que se
realizará por el sistema moderno, tendrá lugar el dia 1 de febrero. a las
once treinta horas, en el Sajón de Sorteos. sito en la calJe de Guzmán
el Bueno, 137, de esta capital. y constara de doce signos....de 100.000
billetes cada uno, al precio de 2.500 pesetas el billete, divididos en
décimos de 250 pesetas, distribuycndosc 1.800.000.000 de, pesetas
en 473.508 premios. .

Los billetes iran numerados del 00000 al 99999.
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1859
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1860

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán
cobrarse en cualqUlcr Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente, a
trayes de las oficinas bancarías autorizadas, directamente por el intere
sado o a través de •Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del
Administrador expendedor del billete premiado. '.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el
resultado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa
para practicar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión
de fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora
existan disponibles.

Madrid, 25 de enero de 1992.-El Director general, Gregorio Máñez
Vindcl.t

r
RESOLUCION de 27 de C/l(.'ro de 1992. de!- Olganlsmo
Nacíonal de Loter[as )' Apuestas del Estado, por la que se
hace plibNco la combinado/l ganadora, el nlÍmero compk·
111f!lllario y el- número de! reill/egro de los saneas de la
LOleria Primitiva (elebrados los días 23 J' 25' de enero
de 1992. y se anuncia la fecha de celebración de los
próximos sorteos.

FnJas sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los días 23 y 25 de
enero de 1991 se han obtenido los siguientes resultados:

Día 23 de enero de 1992:
Combinación ganadora: 6, 9; 11, 47, 37, 2.
Número complementario:' l.
Número del reintegro: 7.

Día 25 de enero de 1992:
Combinación ganadora: 33, 8, 19,23, 16,3.
Número complementario: 22.
Número dc1 reintegro: 7.,.

Los próximos sorteos de la Lotería Primitiva, 'correspondientes a la
semana número 5/92, que tendrán carácter público, se celebrarán el
día 30 de enero de 1992, a las veintidós quince horas, y el día 1 de
febrer<;, de 1992., :r las veintidós quince horas, en el salón de sorteos del
Organrsmo NaCional de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle
de Guzmán el Bueno, 137, de esta capital.

Madrid. 27 de enero de 1992.-EI Director general, P. S" el Gerente
de la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodriguez:

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
ORDEN de 30 de diciembre de 1991 por la que se concede
el Sello J!VCEpara maleriali.'s aislames téfinicos para uso
en la eil1{icaclóll al producto de acrisla/amiento aislante
térmico/abricado por 4:Rca/glás, Sociedad Anónima» en su
facloria de Ciudad Real. ...-

limos. Sres.: De acuerdo con la Orden de 12 de diciembre de 1977
«{Boktin (?ficial del Estado» del 22) por la que se crea el Sello INCEy
In RcsoluclOn de 25 de febrero de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado» de
9 de marzo) de la Dirección General de Arquitectura y Vivienda pór la
que se aprueba el ~ompJe~entQ a' las disposiciones reguladoras del Sello
INCE para matenales aislantes térmicos para uso en la edificación
referentes a acristalamit'ntos aislantes termicos .'
,~stc Ministcr.io. a propuesta de la Di~ión General para la

Vl\"lcnda y ArqUitectura, ha tenido a bien disponer:

Artículo imico.-Se concede el Sello INCE para maIeriales aislantes
térmicos para uso en la edificación al producto siguientc~

Acrístalamiento aislante térmico de denominación comercial Clima~
lit fabricado por «Realglás, Socíedad Anónima)) en su factoría de
Ciudad Real. . '

Lo ql.!e comunic<;, ~ VV. n. 'para su conocimiento y efectos.
Madnd, 30 dedl~lembre d,e 1991.-P. D. (Orden de 6 de junio de

1Q79), el Subse,cTCtano. AntOniO L1ardcn Carratalá.

I1mo~. ~rcs. Subscc~tar¡o del Departamento y Directora general para la
Vlvl~nda y ArqUItectura.

RE)"OLUCION de' J4 de oClllhre de 199/, de la Dirección
Gel1l'1"al de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
calUicado de aceptación al radiotcltY0110 mÓl'il i "H}~
marca «Alcatel», modelo ATR-423-A.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decrcto 1066/1989, de 28 de agosto «(Boletin Oficial del Estado»
numero 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo dc la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos. aparatos, dispositi~

vos,. y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal. a
instancia de'" «Alcatcl Standard Eléctrica, Sociedad Anónima», con
domicilio sodal en Madrid, Ramírez de Prado, 5 (edificio 5, quinta),
código postal 28045,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el c<.'rtificado de acepta·
ción al radioteléfono móvíl VHF, marca «Alcateb}. modelo ATR·423~A.

con la inscripción E 96 91 0393, que se inserta como anexo a la
presente Resolución. .

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto. la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscrípcíon en el Registro de
Importadores. Fabricantes o Comcrcializadores que otorgará la Admi·
nistración de Telecomunícaciones,

Madrid., 14 de octubre de 1991.-EI Dírectór ,general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En vírtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación dc las Telecomunicaciones,
en rdación con los equipos. aparatos, dispositivos 'j sistemas a que se
refiere el articulo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto «(Boletín Oficial del Estado)} numero 212,
de 5 de septiembre), se emite porla Dirección General de Telecomunica
ciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo; Radioteléfono móvil VHF.
Fabricado por: «Alcatcl Radiotelephone, en Francia.
Marca: «A!catc!)).
Modelo: ATR-423-A.

por el cumplimíento de la normativa siguiente:

Orden de 17 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado)} de
8 de enero de 1986) y corrección de errores «(Boletín Oficial del EstadO))
de 5de junio de 1986).

Con la inscripción ~l 96 91 0393 1
y plazo de validez hasta el 30 de septiembre de 1996.

Advertencia: Potcncia máxima:. 12 W. Separación de canales
adyacentes: 25 Khz. Modulación: Frecuencia. Banda utilizable: 68 .
74,8/75,2 - 87,5. Mhz.

y para que surt.~ .los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, del8 de drclCmbre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<B9Ictín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el presente
certIficado.

Madrid, 14 de octubre de 1991.-Bl Director gencr.ll de Telecomuni·
caciones, Javier Nadal Ariño.

RESdLUCTON de 14 de octl~bre:de199/, de la Dirección
General de Telecomunicaciones; por la quc se alarga l"

,cerl(!icado de aceptación al radioll'!l'.fono portátil l'HF,
marca «E. f: JohnsoJlIJ. modelo CIJallenger·5852.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»'
número 212, de ~ de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos. aparatos. d¡spositi~
vos y sistemas. a que ,se refiere ¡;:L artículo 29 de dicho texto legal, a
ínstancias de «Cifra y Comunicaciones, S'pciedad Anónima)), con
domicilio social en Madrid, camino Hormigueras, 175, Euronaves.
código postal 28031, .

EsIa Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta·
ción al radioteléfono portátil VHF. marca «E. F. Johnson)}, modelo
Challenger~5852,con la inscripción E 96 91 0395, que se inserta como
anexo a la presente Resolución.


